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Prodecon alcanza cifra récord 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente alcanzó cifra récord al recaudar 

nueve millones de pesos para la Hacienda Pública a través de los acuerdos 

Acuerdos Conclusivos. 

Marco Antonio Barraza Cepeda, delegado de Prodecon en Sonora, indicó que 

durante el primer cuatrimestre de 2021 fue cuando se obtuvo este registro, siendo 

un 181 por ciento más de lo registrado en el mismo periodo de 2020. 

Esto, fortalece la confianza de los pagadores de impuestos y consolida la relación 

jurídico tributaria entre fisco-contribuyente para resolver las desavenencias en 

procesos de auditoría mediante estos medios alternativos de solución de 

controversias. 

En el periodo referido, se recibieron 763 solicitudes -25 por ciento más que el año 

pasado- y se suscribieron 325 Acuerdos Conclusivos. 

De los cuales el 70 por ciento corresponden a pequeñas y medianas empresas, 17 

por ciento a personas físicas y un 13 por ciento a grandes contribuyentes. 

El Ombudsperson fiscal estima que, al cierre de 2021 y con la tendencia en ascenso 

mostrada en lo que va del año, se alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones 

de pesos gracias a este medio de justicia alternativa. 

Recordó que el Acuerdo Conclusivo se posiciona como un pilar fundamental para 

optimizar la fiscalización, al establecer un espacio de certeza para el contribuyente 

y autoridad fiscalizadora. 

En el que es posible la regularización voluntaria de la situación fiscal de los 

pagadores de impuestos, mediante el pago justo de las contribuciones adeudadas 

y la consecuente recaudación oportuna de las mismas por parte del Fisco Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.expreso.com.mx/seccion/sonora/322401-prodecon-alcanza-cifra-record.html
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¿Qué hacer si el SAT no me quiere dar mi saldo a favor? 

Así como existe la obligación de pagar impuestos, los contribuyentes tienen 

derecho a obtener la devolución del saldo a favor, aunque en ocasiones el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT) puede rechazarla argumentando 

inconsistencias. 

Si presentaste tu declaración anual 2020 y tu devolución de ISR fue rechazada no 

todo está perdido, existen distintos canales para que puedas solventar las 

inconsistencias y obtengas tu saldo a favor. 

De acuerdo con el SAT, cuando tengas saldo a favor podrás solicitar las 

devoluciones que te correspondan. Esto ocurre cuando al efectuar el cálculo de tus 

impuestos, resulta que pagaste más de lo que debías, por lo que puedes solicitar 

ante el SAT que te sea devuelta la cantidad. 

En entrevista, Miguel Ángel Tavares, vicepresidente de la Comisión Fiscal del 

Colegio de Contadores Públicos de México (CCPM), hizo énfasis en dos conceptos: 

‘rechazada’ y ‘negada’, la importancia de reconocer esos términos es porque a partir 

de ello iniciará la ruta para conseguir el saldo a favor. 

“El hecho de que aparezca rechazada la devolución del saldo a favor no significa 

que está negada, se tienen que revisar las razones de la autoridad para el rechazo 

o negación. Hay contribuyentes que al ver que su devolución fue rechazada asumen 

que está negada y ya no hacen nada, de igual forma el SAT ya no hace nada, 

cuando esos saldos pueden ser recuperados”, expuso. 

Subrayó que mientras el contribuyente no reciba un documento que señale 

expresamente que la devolución está “negada”, sigue existiendo la posibilidad de 

reiniciar el trámite para conseguir la devolución del saldo a favor. 

“Si está rechazada no significa negada. Si está rechazada o dice desistido u otro 

concepto, eso significa que el contribuyente puede volver a ingresar el trámite de 

devolución por el saldo a favor rechazado o la parte que fue rechazada”, afirmó 

Tavares. 

El miércoles 19 de mayo el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) 

difundió que, con fecha 14 de mayo de 2021 se publicó una tesis aislada por un 

tribunal colegiado de circuito en materia administrativa que establece que el SAT 

deberá devolver el saldo a favor del ISR a los trabajadores por concepto de sueldos 

y salarios, aunque el patrón no haya pagado las retenciones del impuesto. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/20/que-hacer-si-el-sat-no-me-quiere-dar-mi-saldo-a-favor/
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El vicepresidente de la Comisión Fiscal del CCPM resaltó que ese resolutivo es un 

beneficio para los asalariados, sin embargo, al ser una tesis aislada, es posible que 

el fisco no lo aplique, en todo caso, lo que se requeriría es que se genere 

jurisprudencia para que se obligue al SAT a devolver sin importar el pago de las 

retenciones. 

“Este resolutivo no es aún jurisprudencia, esto no significa que vaya a ser obligatorio 

para la autoridad ya”, apuntó. 

A continuación, te presentamos la ruta a seguir en caso de que tu devolución haya 

sido rechazada por el SAT: 

Paso 1. Si el SAT rechazó tu devolución puedes reiniciar el trámite 

Si aparece que tu devolución de saldo a favor fue rechazada, tienes que revisar si 

la autoridad fiscal señaló expresamente los argumentos, de igual forma, es muy 

importante que no aparezca el concepto ‘negada’, porque quiere decir que dejó vivo 

el derecho del contribuyente para que vuelva a ingresar su trámite. 

Si se vuelve a presentar la solicitud de devolución y el SAT vuelve a rechazarla, el 

contribuyente puede seguir con ese trámite tantas veces sea necesario para 

conseguir su saldo, siempre y cuando no aparezca ‘rechazada’. 

El trámite al que se hace referencia es la devolución manual del saldo a favor por 

ISR a través del formato electrónico F3241, que es una herramienta informática y 

aplicación electrónica que permite crear el archivo electrónico que contenga la 

información de los anexos de la solicitud de devolución. 

Paso 2. Puedes acudir a Prodecon por asesoría gratuita 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) tiene procesos de 

conciliación en donde los contribuyentes pueden acercarse de forma gratuita para 

que ésta pueda evaluar las pruebas y la evidencia que den soporte a la devolución 

y con eso emprender un proceso conciliatorio entre autoridad y el contribuyente. 

Para acudir a Prodecon también es necesario que la devolución no tenga el 

concepto de ‘negada’. 

Prodecon ofrece sus servicios de forma gratuita a través del correo 

electrónico atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx o vía telefónica llamando al 

5512059000 en Ciudad de México y al 800 611 0190 en el interior del país. 

Paso 3. Revisa tu Buzón Tributario y si aparece ‘devolución negada’ puedes 

impugnar 

 

mailto:atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx
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Si ingresaste el trámite de devolución manual y la respuesta sigue siendo devolución 

rechazada, revisa tu buzón tributario pues es posible que ahí haya una notificación 

u oficio del SAT que señale que la devolución fue negada, lo que sería la señal de 

que entonces se puede iniciar un proceso de impugnación y/o revocación. 

“Si en tu buzón aparece el concepto ‘negada’ ya no hay vuelta atrás para el SAT, 

se trata de una conclusión definitiva por parte de la autoridad respecto de tu saldo 

a favor”, mencionó el contador Tavares. 

Paso 4. Presenta recurso de revocación ante el SAT 

Al haber negación de la devolución entonces se activan otros mecanismos del 

Código Fiscal de la Federación para que el contribuyente puede iniciar un proceso 

de impugnación. 

Es decir, el contribuyente puede recurrir al recurso de revocación que es un 

procedimiento de impugnación dentro del propio Poder Ejecutivo resuelto por la 

Administración General Jurídica del SAT, la cual evaluará las pruebas, información 

y el procedimiento. Si el resolutivo no es favorable se puede escalar e ir a un juicio 

de nulidad. 

Si la resolución del SAT es favorable para el contribuyente, la persona tendrá su 

devolución de saldo a favor incluidos los accesorios en términos de actualización e 

intereses. 

Paso 5. Inicia un juicio de nulidad en tribunales 

Si el SAT resuelve que no procede la impugnación y/o revocación, es decir que no 

procede la devolución del saldo a favor, entonces se puede acudir a un siguiente 

nivel que es ir por el juicio de nulidad que se lleva a cabo en el Poder Judicial a 

través de un juzgado o tribunales, sin embargo, este proceso puede durar 

aproximadamente 2 años y demandará la asistencia de un abogado. 
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¿Ya declaraste impuestos?, vence el plazo 

¿Ya realizaste tu declaración de impuestos? Mario Herrera Téllez, delegado de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), informó que las personas 

que tienen la obligación de declarar sus cargados tienen hasta el 31 de este mes 

para realizar este proceso de lo contrario pueden tener problemas que van en 

multas económicas de los mil 500 pesos hasta los 19 mil pesos. 

Las personas con obligaciones fiscales tendrán hasta este 31 de mayo para realizar 

sus declaraciones, de lo contrario podrían existir multas y podrían perder beneficios 

como la posibilidad de recuperar el saldo a favor que puede “cobrarse” de tres a 10 

días posteriores a la declaración. 

Recalcó que en estos meses del 2021 han tenido 2 mil 364 asesorías de las cuales 

984 son relacionadas con los temas de las devoluciones y al menos 604 personas 

han declarado gracias a las asesorías que la Prodecon realiza, “no solamente 

hemos enfocado servicios a la declaración sino vemos temas de devoluciones, citas, 

cancelación de sellos digitales multas”. 

Dijo que los contribuyentes al momento de realizar su declaración deben de 

corroborar bien los datos numéricos así como los datos personales, “hemos tenido 

la experiencia de que algunos contribuyentes no revisan la información y hay una 

que no corresponde, hemos tenido casos donde los patrones reconocen que tiene 

un error permitiendo que la declaración vaya correcta o bien donde no se corroboró 

la declaración”. 

Inclusive Herrera Téllez mencionó que presentar una declaración incorrecta es una 

infracción. 

Entre las actividades que Prodecon ha hecho en pro de los contribuyentes está 

brindar asesorías en temas como hacer la presentación de las declaración, 

renovación de firma, el corroborar el porqué de multa, cancelación restricción de 

sellos digitales y devoluciones. 

¿Tienes dudas si eres una persona con obligaciones para declarar? ¿Sabes que 

debes de declarar pero no sabes como hacerlo? Contáctate vía telefónica al 229-

931-38-77 o a través de Whatsapp al 229-270-94-99 

 

 

 

 

https://www.elsoldecordoba.com.mx/local/este-fin-de-mes-vence-plazo-para-declaracion-de-impuestos-en-personas-obligadas-6741044.html
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Las aportaciones voluntarias de retiro son deducibles aunque las realice el patrón 

La Prodecon dio a conocer que las aportaciones voluntarias son deducibles para el 

trabajador, sin importar que se hayan realizado a través del patrón. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta (Ley del ISR) establece que las personas 

físicas podrán considerar como deducción personal, entre otras, las aportaciones 

voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias de los planes 

personales de retiro [Ley del ISR 151, fracción V]. 

Las aportaciones deberán cumplir con los requisitos de permanencia 

Dicha deducción personal aplicará siempre que las aportaciones cumplan con los 

requisitos de permanencia establecidos para los planes personales de retiro. Es 

decir, que serán utilizadas cuando el titular llegue a la edad de 65 años. O en los 

casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 

remunerado. 

El monto de la deducción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del 

contribuyente en el ejercicio. Y dichas aportaciones no deben exceder del 

equivalente a cinco salarios mínimos elevados al año, que actualmente serían 

Unidades de Medida y Actualización (UMA) elevadas al año. 

Por su parte, la Ley del Seguro Social (LSS) prevé que los trabajadores tendrán en 

todo tiempo el derecho de realizar aportaciones voluntarias a su cuenta individual, 

ya sea por conducto de su patrón al efectuarse el entero de las cuotas o por sí 

mismos [LSS 192]. 

Las aportaciones voluntarias de retiro son deducibles aunque las realice el patrón 

En este contexto, la autoridad fiscal rechazó como deducción personal el monto 

de las aportaciones voluntarias realizadas por un contribuyente durante un ejercicio 

fiscal. Esto lo hizo con el argumento de que no se proporcionó comprobante en el 

que se manifestara por parte del trabajador la deducción de las aportaciones 

voluntarias. 

Sin embargo, un tribunal consideró ilegal el rechazo de la deducción. Esto se debe 

a que no está prohibido que las referidas aportaciones puedan ser efectuadas a 

través del patrón. 

El órgano jurisdiccional indicó que la autoridad fiscal estaba obligada a constatar si 

a través de los comprobantes de nómina, exhibidos junto con la solicitud de 

devolución, se acreditaba el pago de las aportaciones mediante la retención que por 

ese concepto le realizó el patrón. 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/05/las-aportaciones-voluntarias-de-retiro-son-deducibles-aunque-las-realice-el-patron/
https://www.elcontribuyente.mx/2018/09/por-que-el-articulo-28-de-la-ley-del-impuesto-sobre-la-renta-es-inconstitucional/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/05/el-plazo-limite-para-presentar-la-declaracion-anual-de-personas-fisicas-esta-proximo/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/05/el-plazo-limite-para-presentar-la-declaracion-anual-de-personas-fisicas-esta-proximo/
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf
https://www.elcontribuyente.mx/2021/02/incrementa-tu-credito-del-infonavit-con-aportaciones-voluntarias/
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Esto lo determinó la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio 

jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  

Puedes revisar el criterio jurisdiccional que publicó la Prodecon aquí / Año: 2021 / 

Con este criterio de búsqueda: Aportaciones voluntarias / Clave: 36/2021 / 

Publicación: 29 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-jurisdiccionales
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Alta participación en el taller “Cultura Corporativa para Peques” 

La Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de la capital en 

coordinación con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente  (PRODECON) 

ha impartido el taller “Cultura Corporativa para Peques”.  

El taller ha sido de gran aceptación por las niñas y niños potosinos por lo que se ha 

impartido mensualmente de manera gratuita y a través de la plataforma zoom. 

A la fecha, las 2 ediciones del taller realizadas en abril y mayo 

respectivamente,  suman más de 120  peques que han recibido conocimientos y 

disipado dudas en temas como: Los Servicios Públicos; Los impuestos; Derechos 

del Contribuyente; El Buen Pagador de Impuestos. 

El contenido del taller se realiza de manera divertida, lúdica,  a fin de que las niñas 

y niños comprendan los temas a desarrollar de manera ágil e interesante, además 

se realizarán dinámicas para explicar qué son y para qué sirven los impuestos y se 

proyectan cortometrajes como: “Y tú, ¿cómo contribuyes?”, y “Emilio el 

Preguntón”,  para clarificar la función de los impuestos en la vida diaria.  

Con este tipo de talleres el gobierno municipal da a conocer los derechos que 

tendrán los peques como futuros contribuyentes, simultáneamente se fomentan los 

valores como son: la responsabilidad, la solidaridad, el respeto y el bien común. 

 

  

https://elexpres.com/2015/nota.php?story_id=255130
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Entraría reforma fiscal en vigor en 2022 

México podría implementar una reforma tributaria el próximo año, en caso de que 

sea propuesta en septiembre, cuando inicia el próximo periodo de sesiones del 

Congreso, dijo este jueves el Secretario de Hacienda, Arturo Herrera. 

A mediados de marzo, el funcionario dijo que el Gobierno sostenía conversaciones 

con los gobernadores del País sobre sus necesidades fiscales para ayudar a tomar 

una decisión sobre si existen, o no, condiciones para llevar a cabo cambios 

tributarios. 

 

"Lo que hay que hacer es discutir, las reformas fiscales tienen muchos elementos, 

uno puede ser de facilitación de los impuestos. En todo caso si se planteara una 

reforma fiscal en septiembre, es para que entrara en vigor en 2022", afirmó Herrera 

en una entrevista con la cadena Radio Fórmula. 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador ha prometido no aumentar impuestos, 

ni crear nuevos, durante los primeros tres años de su gestión, que inició en 2018 y 

culminará en 2024. 

 

Reforma fiscal entraría en vigor en 2022, prevé Hacienda 

En México, la reforma fiscal entraría en vigor en 2022, prevé Arturo Herrera, 

secretario de Hacienda (SHCP). Esto en caso de que sea propuesta en septiembre, 

cuando inicia el próximo periodo de sesiones del Congreso. 

A mediados de marzo, el funcionario dijo que el Gobierno sostenía conversaciones 

con las autoridades regionales del país sobre sus necesidades fiscales para ayudar 

a tomar una decisión sobre si existen, o no, condiciones para llevar a cabo cambios 

tributarios. 

Elementos para una reforma fiscal 

“Lo que hay que hacer es discutir, las reformas fiscales tienen muchos elementos, 

uno puede ser de facilitación de los impuestos. En todo caso si se planteara una 

reforma fiscal en septiembre, es para que entrara en vigor en 2022”, 

afirmó Herrera en una entrevista radiofónica. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha prometido no aumentar impuestos, 

ni crear nuevos, durante los primeros tres años de su gestión, que inició en 2018 y 

culminará en 2024. 

https://www.reforma.com/entraria-reforma-fiscal-en-vigor-en-2022/ar2187179
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/reforma-fiscal-entraria-vigor-2022-hacienda/
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/shcp-inicia-dialogo-con-gobiernos-estatales-por-nuevo-pacto-fiscal/


                                                                                                                                                                                    

25 
 

 

Reforma fiscal entraría en vigor en 2022: secretario de Hacienda 

México podría implementar una esperada reforma tributaria el próximo año, en caso 

de que sea propuesta en septiembre, cuando inicia el próximo periodo de sesiones 

del Congreso, dijo el jueves el secretario de Hacienda, Arturo Herrera. 

A mediados de marzo, el funcionario dijo a Reuters que el Gobierno sostenía 

conversaciones con las autoridades regionales del país sobre sus necesidades 

fiscales para ayudar a tomar una decisión sobre si existen, o no, condiciones para 

llevar a cabo cambios tributarios. 

“Lo que hay que hacer es discutir, las reformas fiscales tienen muchos elementos, 

uno puede ser de facilitación de los impuestos. En todo caso si se planteara una 

reforma fiscal en septiembre, es para que entrara en vigor en 2022”, afirmó Herrera 

en una entrevista con la cadena Radio Fórmula. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha prometido no aumentar impuestos, 

ni crear nuevos, durante los primeros tres años de su gestión, que inició en 2018 y 

culminará en 2024. 

 

Ingresos tributarios deben recuperar los petroleros 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) declaró que se requiere 

aumentar la recaudación para mantener ingresos propios recurrentes ante la 

ausencia de precios del petróleo elevado y niveles de producción de años previos. 

 

El titular de las finanzas nacionales, Arturo Herrera Gutiérrez, en entrevista 

radiofónica con Grupo Radio Fórmula (GRF), apuntó que en el caso de que se 

planteara una reforma fiscal en Septiembre sería para que entrara en vigor en 2022. 

 

Reiteró que la economía mexicana recauda poco, 13.8 por ciento del PIB contra 

Brasil que es 34 por ciento o Uruguay que recauda el 28 por ciento. 

Explicó que la baja recaudación que se tenía en México era producto de los ingresos 

que se obtenían por la venta de petróleo cuando los precio estaban arriba de 100 

dólares o con una producción de 3 millones de barriles diarios. 

“Lo que antes nos venía con cierta facilidad a través del petróleo, ahora tenemos 

que buscar formas de compensarlos con ingresos tributarios”. 

 

https://www.forbes.com.mx/politica-reforma-fiscal-mexico-vigor-2022-secretario-hacienda/
https://impuestum.com/noticias/2384/Ingresos+tributarios+deben+recuperar+los+petroleros+
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Cae 22% recaudación de IEPS a gasolinas 

Durante el primer trimestre del año, el Gobierno federal recaudó 66 mil 627 millones 

de pesos por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a gasolinas 

y diésel, un 22 por ciento menos en términos reales respecto al mismo periodo del 

2020. 

 

Adrián García, especialista en impuestos del Centro de Investigación Económica y 

Presupuestaria (CIEP), señaló que esa caída está relacionada con una baja tanto 

en la cuota efectiva del IEPS y como en las ventas de combustibles. 

 

Ante el alza en el precio de los combustibles a nivel internacional, explicó, la 

Secretaría de Hacienda aumentó el estímulo fiscal, que es básicamente un 

descuento sobre el pago del IEPS, lo que redujo el cobro efectivo o aplicado del 

impuesto. 

 

Por tipo de combustibles, el IEPS aplicado a la gasolina regular, que representa el 

53 por ciento de las ventas nacionales, fue de 4.27 pesos por litro en el primer 

trimestre de este año, unos 74 centavos o 14.8 por ciento menos que en el mismo 

periodo del 2020. 

 

Buscará Marina reducir IEPS al vino y cerveza 

Gestionar la reducción del IEPS para vinos y cerveza artesanal, y con ello, bajar los 

costos finales, aumentando con ello la comercialización, producción y la 

recaudación fiscal, fue uno de los principales compromisos que asumió Marina del 

Pilar Ávila Olmeda, candidata a la gubernatura de la coalición “Juntos Haremos 

Historia en Baja California”. 

Durante una reunión realizada en el Museo del Vino, en el corazón del Valle de 

Guadalupe. ante los productores vitivinícolas de la región, la candidata expresó que 

lo fundamental en este momento. es lograr la recuperación económica para 

conseguir el bienestar de las familias, y de todos los trabajadores de la cadena 

productiva del vino y la cerveza artesanal. 

Posteriormente, agregó que los gravámenes fiscales, entre ellos el IEPS, son los 

que incrementan el costo del vino y la cerveza entre un 26.5 al 53 por ciento. La 

intención del proyecto de gestión fiscal vinícola de Marina del Pilar es impulsar la 

producción y la competitividad internacional del producto, logrando a su vez mayor 

recaudación fiscal por el incremento en la comercialización. 

https://www.reforma.com/cae-22-recaudacion-de-ieps-a-gasolinas/ar2187531?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elvigia.net/general/2021/5/21/buscara-marina-reducir-ieps-al-vino-cerveza-369631.html
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SAT publica lista de contribuyentes que ganaron amparo tras ser señalados 

factureros 

Un total de 76 contribuyentes están en la lista del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), en las que se da a conocer la resolución definitiva, luego de que 

ganaron los medios de defensa que interpusieron en tribunales. 

En la sentencia, los contribuyentes lograron que se declarara la nulidad de la 

resolución consistente en los oficios que habían recibido, en los que se les señalaba 

como presuntos factureros. 

Luego de que se les notificara en 2019 y 2020 de manera individual que estaban en 

el supuesto de usar facturas electrónicas para amparar operaciones sin contar con 

activos, ausencia de personal, falta de infraestructura y sin capacidad material, las 

18 empresas procedieron a interponer un juicio de nulidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-publica-lista-de-contribuyentes-que-ganaron-amparo-tras-ser-senalados-factureros
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-publica-lista-de-contribuyentes-que-ganaron-amparo-tras-ser-senalados-factureros
http://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
http://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
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Vacunarán al menos a 500 mil personas al día; rumbo a los 75 millones para octubre 

Para cumplir con la meta gubernamental de 75 millones de mexicanos vacunados 

contra covid-19 para octubre, se inmunizará, al menos a 500 mil personas por día, 

aseguró Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al corte del 19 de mayo, en un sólo día se lograron aplicar 727 mil 638 dosis en 24 

horas, el funcionario señaló que para llegar a la meta de vacunación, las brigadas 

administran 150 biológicos por hora y en algunos casos hasta 220 vacunas por hora. 

 

Síndrome post Covid-19 prolongará los efectos de la pandemia, advierte hepatólogo 

El Covid-19 no finaliza cuando los síntomas de la enfermedad aguda desaparecen 

y ello hace vislumbrar a los especialistas que esta pandemia tendrá efectos más 

prolongados de lo que hasta ahora se ha previsto. 

Hay cada vez más estudios médicos publicados en revistas científicas como Nature, 

Lancet y British Medical Journal sobre las secuelas que están viviendo las personas 

sobrevivientes de Covid19, particularmente las que fueron hospitalizadas por la 

enfermedad en forma grave, y esto ya está quedando tipificado como Síndrome de 

Covid-19 Post Agudo, comúnmente abreviado como Síndrome Post-Covid. 

 
Gobierno de CDMX entrega 88 apoyos economicos a familias de personas 

hospitalizadas o que se recuperan en casa 

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas (CEAVI), informa que fueron entregados 88 apoyos económicos 

emergentes adicionales, de 30 mil pesos cada uno, a las familias de personas que 

aún permanecen hospitalizadas o en recuperación en casa.  

El titular de CEAVI, Armando Ocampo Zambrano, detalló que este tercer apoyo se 

entrega con el objetivo de sufragar necesidades alimenticias, traslados, aseo 

personal, es decir, medidas básicas para atender necesidades de subsistencia del 

núcleo familiar.  

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/vacunaran-al-menos-a-500-mil-personas-al-dia-rumbo-a-los-75-millones-para-octubre/1450112
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Productores-mexicanos-advierten-riesgos-por-aumento-en-commodities-20210520-0158.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/20/gobierno-de-cdmx-entrega-88-apoyos-economicos-familias-de-personas-hospitalizadas-que-se-recuperan-en-casa-298221.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/20/gobierno-de-cdmx-entrega-88-apoyos-economicos-familias-de-personas-hospitalizadas-que-se-recuperan-en-casa-298221.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/20/gobierno-de-cdmx-entrega-88-apoyos-economicos-familias-de-personas-hospitalizadas-que-se-recuperan-en-casa-298221.html
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Escuelas privadas en la CDMX rechazan el regreso a clases presenciales 

La Confederación Nacional de Escuelas Particulares, rechazó el regreso a clases 

presenciales anunciado por el Gobierno de la Ciudad de México para este 7 de 

junio.  

Explicó que su postura se deba a que un regreso presencial limitado a cuatro 

semanas de la conclusión del ciclo escolar beneficiaría poco a los alumnos. 

Indicaron que lo más adecuado es concluir el ciclo escolar con actividades a 

distancia.  

 

 

Inicia Moderna exportación de vacunas desde EU 

Moderna ha comenzado a exportar vacunas contra Covid-19 fabricadas en Estados 

Unidos a otros países, un paso clave a medida que el suministro de vacunas de 

Estados Unidos comienza a enviarse al extranjero. 

La producción inicial de la compañía en Estados Unidos había sido acaparada por 

completo por un solo comprador, en tanto que el país, bajo las Administraciones de 

Donald Trump, y luego Joe Biden, usó leyes pensadas para tiempos de guerra para 

priorizar sus pedidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Escuelas-privadas-en-la-CDMX-rechazan-el-regreso-a-clases-presenciales--202120536
https://www.reforma.com/inicia-moderna-exportacion-de-vacunas-desde-eu/ar2187390?v=2
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Programas de salud materna, sobrepeso y diabetes, sin presupuesto en 2021: 

México Evalúa 

Un reporte de la organización México Evalúa alertó sobre la disminución de más de 

95 por ciento en el presupuesto de tres programas federales de salud, cuyos 

recursos se han concentrado, sin transparencia, en un programa general. 

Se trata de los programas presupuestarios de salud materna, sexual y reproductiva, 

al que en el primer trimestre de 2021 se le recortó 95.9 por ciento de los recursos; 

el de prevención y control de sobrepeso, obesidad y diabetes, que tuvo una 

reducción de 97.7 por ciento, y el de vacunación, que prácticamente desapareció, 

pues le quitaron 99.6 por ciento en el primer trimestre. 

La mayoría de esos recursos ahora se destina al nuevo programa de atención a la 

salud y medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral; sin 

embargo, concentrar ahí el dinero público no permite saber cómo se distribuyen en 

las necesidades a atender, dice el reporte. 

 

 

Gobierno no destina presupuesto suficiente para mantenimiento de carreteras: 

CICM 

El Colegio de Ingenieros Civiles de México (CICM) afirmó que desde hace varios 

años el gobierno no destina los recursos suficientes para el mantenimiento de la red 

carretera en el país, que consta de 408 mil kilómetros. 

Dentro de los trabajos del foro de sostenibilidad de infraestructura del transporte, 

Clemente Poon Hung, miembro del subcomité de carreteras del CICM, comentó que 

si bien se han destinado inversiones para la construcción de estos proyectos, en el 

caso de conservación se aborda de manera deficiente. 

“No se dispone del presupuesto suficiente para el mantenimiento de la red 

carretera”, comentó el directivo, quien desempeño en el pasado varios cargos 

dentro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/salud-materna-sobrepeso-diabetes-presupuesto-mexico-evalua
https://www.milenio.com/politica/salud-materna-sobrepeso-diabetes-presupuesto-mexico-evalua
https://www.milenio.com/politica/ops-pide-mexico-aumentar-presupuesto-sistema-salud
https://www.milenio.com/politica/ops-pide-mexico-aumentar-presupuesto-sistema-salud
https://www.milenio.com/negocios/gobierno-destina-presupuesto-suficiente-mantener-carreteras
https://www.milenio.com/negocios/gobierno-destina-presupuesto-suficiente-mantener-carreteras
https://www.milenio.com/temas/cicm


                                                                                                                                                                                    

31 
 

 

¿Cuánto darán de presupuesto a los partidos políticos para las campañas? 

El Diario Oficial de la Federación informó sobre cuánto presupuesto se destinará a 

los partidos políticos en México para la realización de campañas para 

las elecciones del 2021; así como la partida presupuestaria para el ejercicio 

electoral. 

Este 2021 se realizarán las elecciones más grandes de la historia, donde se elegirán 

19,915 cargos públicos en todo el país, entre los que se votará por gubernaturas, 

jefaturas de gobierno, congresos locales, ayuntamientos, juntas municipales y 

alcaldías. 

Por su parte, el Instituto Nacional Electoral (INE) destinará 7 mil 159 millones 491 

mil 569 pesos para los 10 partidos políticos registrados para las elecciones del 

próximo 6 de junio del 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.televisa.com/noticias/cuanto-daran-de-presupuesto-a-los-partidos-politicos-para-las-campanas/
https://noticieros.televisa.com/tag/elecciones2021/
https://www.televisa.com/noticias/candidato-de-tamaulipas-promete-traer-gratis-a-metallica-si-gana-elecciones-en-reynosa/
https://www.televisa.com/noticias/que-partidos-apareceran-en-la-boleta-del-ine-para-las-elecciones-de-2021/
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Las pensiones en México son una falacia 

El derecho que tiene una persona a una vida digna desde su nacimiento hasta su 

muerte no está en discusión. 

El sistema de pensiones de nuestro país está lejos de cumplir con la finalidad de 

otorgarle al pensionado recursos para vivir una vejez con dignidad.  

La situación se ve agravada, entre otras cosas, por la falta de control de los ingresos 

y gastos por parte de los mexicanos, además de la falta de cultura del ahorro. 

 Cuatro de cada 10 mexicanos de 65 y más años de edad se encuentran en situación 

de pobreza, indican las cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval). 

 De acuerdo con la Comisión, en México hay poco más de 7.6 millones de personas 

mayores de 65 años que se encuentran pensionadas. De ellas, el 39 por ciento 

cuenta con una pensión contributiva (las del viejo y nuevo sistema) y el 61 por ciento 

una pensión no contributiva (apoyos gubernamentales).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/analisis/las-pensiones-en-mexico-son-una-falacia-6742815.html
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Banxico sí pudo haber dado un remanente al gobierno federal: Arturo Herrera 

Al considerar que no estaría de más que el Banco de México (Banxico) 

transparentara el cálculo del remanente y el manejo de las reservas internacionales, 

el secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera Gutiérrez, 

estimó que sí pudo haber un sobrante de la utilidad obtenida en 2020 para 

compartirlo con el gobierno federal. 

“Creo que con el mecanismo actual (no se le está negando al gobierno el 

remanente), pero depende fundamentalmente de cuántas reservas se quisieron 

haber constituido, si hubieran constituido menos podría haber habido remanente 

aunque no fuera mucho”, afirmó. 

En entrevista en radio Fórmula con Joaquín López-Dóriga, el funcionario consideró 

que no ve que haya problema en que se transparente la información. 

 

 

Analistas mejoran ligeramente previsión sobre economía mexicana: encuesta de 

Citibanamex 

La economía de México tendría este año un avance de 5 por ciento, de acuerdo con 

la más reciente encuesta realizada por Citibanamex. 

Esto representa una mejoría de 10 puntos base respecto al estimado previo, donde 

se auguraba un crecimiento de 4.9 por ciento. 

JP Morgan se colocó como la firma más optimista respecto a la recuperación de 

este año, pues prevé un crecimiento de 6.5 por ciento, seguido de Itaú BBA, quien 

considera que este año veríamos un avance de 6 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/banxico-si-pudo-haber-dado-un-remanente-al-gobierno-federal-arturo-herrera
http://www.eluniversal.com.mx/tag/banxico
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/20/analistas-mejoran-ligeramente-prevision-sobre-economia-mexicana-encuesta-de-citibanamex/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/20/analistas-mejoran-ligeramente-prevision-sobre-economia-mexicana-encuesta-de-citibanamex/
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Analistas ven una mayor inflación, de 5.64% en mayo 

Analistas ven una mayor inflación en mayo que hace dos semanas, después del 

sorpresivo informe de abril. 

De acuerdo con una encuesta que CitiBanamex aplicó a 31 instituciones 

financieras, la inflación será de 5.64% en mayo, en lugar de la tasa de 5.37% que 

los participantes estimaban hace dos semanas. 

Conocida como el impuesto de los pobres por dañar más a quienes menos tienen, 

la inflación alcanzará este mes su segundo mayor nivel desde finales de 2017, sólo 

detrás de la registrada en abril, cuya tasa fue de 6.08% y superó las previsiones de 

todos los participantes del mercado. 

 

 

 

El home office podría incrementar el PIB del país 

La crisis generada por la COVID-19 ha acelerado un cambio tecnológico que bien 

podría impulsar la productividad en gran parte del mundo, estimulando el 

crecimiento incluso en economías maduras como las de Europa y Estados Unidos. 

Ya sea en las cocinas de los restaurantes, las fábricas o los centros logísticos del 

comercio electrónico, la pandemia ha acelerado la adopción de robots, inteligencia 

artificial y otras tecnologías que, en teoría, liberan a los trabajadores de tareas 

manuales o repetitivas para centrarse en labores de mayor valor. Al mismo tiempo, 

la computación en la nube y el software de videoconferencias han permitido la 

transición al trabajo desde casa en innumerables empresas, lo que ha reducido el 

tiempo invertido en desplazamientos y, se dice, está generando dividendos para las 

empresas. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/analistas-ven-una-mayor-inflacion-de-564-en-mayo
http://www.eluniversal.com.mx/tag/inflaci%C3%B3n
https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg-businessweek/2021/05/21/el-home-office-podria-incrementar-el-pib-del-pais/
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Banco de México ha generado remanente en 10 ocasiones desde su autonomía 

El presidente Andrés Manuel López Obrador volvió a cuestionar que el Banco de 

México no traspasó un remanente de operación al gobierno federal conforme lo 

marca la Ley del Banco de México, pese a haber registrado una utilidad en el 2020. 

“Vamos a seguir respetando la autonomía de Banco de México. Sin embargo, en la 

pasada administración sí hubo remanentes y como el director (gobernador) trabajó 

en Hacienda y es muy cercano a (José Antonio) Meade y (Luis) Videgaray, pues 

ahora, ya no es lo mismo”, argumentó el mandatario en su conferencia matutina de 

ayer. 

 

Gana Bolsa Mexicana 1.06% a 49,907.36 puntos 

La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) avanzó este jueves 1.06%, equivalente a 

525.11 unidades, por lo que su principal indicador, el Índice de Precios y 

Cotizaciones (IPC), cerró en 49,907.36 puntos. 

En la jornada, se negociaron 281.4 millones de acciones en el IPC, conformado por 

los títulos de las 35 mayores empresas de la plaza bursátil. 

 

 

AMLO pide a Banxico nitidez en reservas 

El presidente Andrés Manuel López Obrador pidió al Banco de México (Banxico) 

transparentar el manejo de las reservas internacionales del país, las cuales 

ascendieron a 194 mil 645 millones de dólares al 14 de mayo, 20 mil 900 millones 

de pesos más, que al inicio de su administración. 

Durante la mañanera, sugirió a la Junta de Gobierno de Banxico, “destinar una parte 

del remanente para ayudar a comprar vacunas”. 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banco-de-Mexico-ha-generado-remanente-en-10-ocasiones-desde-su-autonomia-20210520-0168.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Gana-Bolsa-Mexicana-106-a-4990736-puntos-202120515
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/5/21/amlo-pide-banxico-nitidez-en-reservas-298309.html
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Ahonda crisis sequía bursátil 

El mercado bursátil mexicano no ha logrado salir de la sequía de nuevas emisiones 

de capital y las condiciones se han complicado tras la pandemia. 

En noviembre de 2017, tras la Oferta Pública Inicial (OPI) de Grupo México 

Transportes, el mercado bursátil dejó de ver nuevas emisoras por 31 meses. 

 

Quitan freno al rediseño del espacio aéreo 

Un tribunal federal canceló las suspensiones que impedían de manera provisional 

el rediseño del espacio aéreo del Valle de México, que busca la operación 

simultánea del actual aeropuerto capitalino con los de Santa Lucía y Toluca. 

 

El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa declaró como fundadas 

cinco quejas que promovió la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 

contra las suspensiones provisionales que desde el 21 de abril congelaron el 

rediseño. 

 

México captó IED por 11 mil 864 mdd 

Durante el primer trimestre, México captó 11 mil 864 millones de dólares (mdd) de 

Inversión Extranjera Directa (IED), lo que significó la mayor cantidad desde 1999 

para los primeros tres meses del año. Según la Secretaría de Economía, la 

inyección de capital es 14.8% superior a los 10 mil 334 millones de dólares que se 

registraron en el mismo periodo de 2020. 

La IED provino de mil 872 sociedades de participación de capital extranjero, 883 

contratos de fideicomiso y nueve personas morales. Del total del capital, el 59.2% 

fue de reinversión de utilidades, 18.6% fueron nuevas inversiones y 22.2% por 

cuentas entre compañías. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/ahonda-crisis-sequia-bursatil/ar2187541?v=3
https://www.reforma.com/quitan-freno-al-rediseno-del-espacio-aereo/ar2187481?v=3
https://www.dineroenimagen.com/economia/mexico-capto-ied-por-11-mil-864-mdd/133760
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Productores mexicanos advierten riesgos por aumento en commodities 

 La especulación y el elevado precio de los granos a consecuencia de factores como 

el cambio climático y el aumento en el consumo de maíz por parte de China, “es un 

riesgo para México que hoy se ha vuelto más dependiente de las importaciones”, 

advirtió el presidente de la Asociación Nacional de Consejos Agroalimentarios de 

México (CAM), Jacobo Cabrera Palos. 

En entrevista con El Economista, afirmó que Jalisco, considerado el líder 

agroalimentario del país, está siendo afectado desde hace meses con un alza 

constante en el precio de los commodities, debido a que los granos son, además, 

materia prima para alimentar al ganado, lo que traerá como consecuencia un 

incremento en el precio de los alimentos al consumidor final. 

 

 

BBVA: Hay menor apetito por invertir en México 

BBVA México advirtió que hay un menor apetito por invertir en el país, fenómeno 

que ha venido ocurriendo desde la crisis financiera global de 2008 y se intensificó a 

partir de que estalló la crisis por la pandemia de COVID-19. 

El economista en jefe de BBVA México, Carlos Serrano, apuntó que la inversión en 

el país está lejos de recuperarse, ya que actualmente está 7 por ciento por debajo 

de su nivel previo a la pandemia y con una caída de 15 por ciento respecto a enero 

de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Productores-mexicanos-advierten-riesgos-por-aumento-en-commodities-20210520-0158.html
https://www.razon.com.mx/negocios/bbva-hay-menor-apetito-invertir-mexico-435474
https://www.razon.com.mx/negocios/bbva-preve-repunte-4-7-pib-mexico-advierte-riesgos-inversion-431687
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Promueven crear plataforma digital para comercializar artesanías 

Con el objeto de implementar una plataforma digital para la promoción, difusión y 

comercialización de artesanías, el senador por el PRD, Marco Trejo Pureco, 

propuso adicionar una fracción VI al artículo 7 de la Ley Federal para el Fomento de 

la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

La plataforma digital estaría a cargo de la Secretaría de Economía, con la 

participación, en su caso, de las demás dependencias y entidades competentes de 

la Administración Pública Federal, así como de los gobiernos de los estados y 

municipios. 

 

 

 

Regulador oficializa caducidad de 69 permisos de comercialización de 

hidrocarburos 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) publicó en el Diario Oficial los acuerdos 

A/014/2021 y A/013/2021 mediante los cuales se declara la caducidad de 43 

permisos de comercialización de petrolíferos y 26 de comercialización de gas 

licuado de petróleo, que dan un total de 69 licencias. 

En la edición vespertina del Diario Oficial, el regulador explicó que su Unidad de 

Hidrocarburos (UH) realizó la revisión en los expedientes electrónicos asociados a 

cada uno de los permisos identificados, observando la ausencia de información y/o 

documentación que acredite el haber realizado la actividad conferida en los títulos 

de permiso por un periodo consecutivo de al menos 365 días naturales, con fecha 

de revisión del 1 de enero de 2020 al 31 de marzo de 2021. 

Agregó que en los expedientes no hay constancia de que los permisionarios hayan 

reportado ventas en los reportes semanales (volúmenes y precios), con los que 

acrediten que han llevado a cabo la actividad en el periodo del 1 de enero de 2020 

al 31 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Promueven-crear-plataforma-digital-para-comercializar-artesanias--202120541
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/20/regulador-oficializa-caducidad-de-69-permisos-de-comercializacion-de-hidrocarburos/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/20/regulador-oficializa-caducidad-de-69-permisos-de-comercializacion-de-hidrocarburos/
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

Busca Morena tumbar Poderes en Tamaulipas 

Luego de que un juez ordenó la detención del Gobernador de Tamaulipas, Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca, el líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, 

anunció que buscará un acuerdo político para la desaparición de Poderes en esa 

entidad. 

"Me gustaría que hubiese un acuerdo político antes de iniciar todo el procedimiento", 

planteó en conferencia de prensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-este-21-de-mayo-6742974.html
https://www.reforma.com/busca-morena-tumbar-poderes-en-tamaulipas/ar2187561
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Desaparición de poderes, última vía en Tamaulipas 

El grupo de Morena está dispuesto a iniciar en el Senado el procedimiento para 

declarar la desaparición de poderes en Tamaulipas en caso de que no se llegue a 

un acuerdo con las fuerzas políticas para nombrar a un gobernador sustituto de 

Francisco García Cabeza de Vaca, quien no podrá ejercer ese cargo, debido a que 

tiene una orden de aprehensión. 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, planteó que antes de 

“detonar” ese mecanismo buscará un acuerdo político que evite una crisis 

constitucional de varios días en Tamaulipas. Una opción, señaló, podría ser que el 

aún gobernador pida licencia. 

En conferencia vía digital explicó que el Senado tiene la facultad de formular esa 

declaratoria y decretar la desaparición de poderes, para nombrar a un gobernador 

provisional, que concluya la gestión de García Cabeza de Vaca, quien, insistió, será 

aprehendido en cuanto se le localice, pues no cuenta con fuero. 

 

 

“Resistiremos unidos”, dice García Cabeza de Vaca a partidos políticos 

El gobernador Francisco García Cabeza de Vaca reconoció la solidaridad de los 

partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución 

Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano para evitar la realización de un periodo 

extraordinario de sesiones en el Congreso de la Unión para discutir la desaparición 

de poderes en Tamaulipas, luego de la orden de aprehensión librada en su contra. 

A través de su cuenta de Twitter, el mandatario calificó el hecho como un “uso 

faccioso de las instituciones en contra del federalismo democrático y plural de 

nuestro país”. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/21/politica/desaparicion-de-poderes-ultima-via-en-tamaulipas/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/resistiremos-unidos-dice-garcia-cabeza-de-vaca-partidos-politicos
https://www.eluniversal.com.mx/estados
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EU solicitó congelar cuentas a García Cabeza de Vaca; envió una carta a Santiago 

Nieto 

El gobierno de Estados Unidos solicitó congelar cuentas a Francisco García Cabeza 

de Vaca y otras personas allegadas a él, en el marco de una indagatoria del FBI. 

En una carta enviada el 4 de mayo por Joseph González, agregado jurídico de la 

Embajada de EU, a Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, 

se pide apoyo para conocer detalles de una red de personas y empresas ligadas al 

gobernador de Tamaulipas por presunto lavado. El documento fue dado a conocer 

en la conferencia matutina del presidente López Obrador. 

 

 

"Sin credencial no se puede votar", aclara INE tras confusión en protocolo para 

elección 

El Instituto Nacional Electoral (INE) aclaró que la credencial de elector se deberá 

mostrar, en las casillas de votación, el próximo 6 de junio porque sin ella, no se 

vota.   

Los protocolos por Covid-19 para las elecciones los elaboró el INE y son del 

conocimiento de las autoridades de salud, destacó el organismo a través de un 

mensaje difundido en Twitter. 

“Toda la ciudadanía debe mostrar su #CredencialParaVotar en las 

#Elecciones2021MX  de este 6 de junio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/eu-solicito-congelar-cuentas-a-garcia-cabeza-de-vaca-envio-una-carta-a-santiago-nieto
https://www.excelsior.com.mx/nacional/eu-solicito-congelar-cuentas-a-garcia-cabeza-de-vaca-envio-una-carta-a-santiago-nieto
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/sin-credencial-no-se-puede-votar-aclara-ine-tras-confusion-en-protocolo-para-eleccion
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/sin-credencial-no-se-puede-votar-aclara-ine-tras-confusion-en-protocolo-para-eleccion
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
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Anuncian votación con Sana Distancia; acuerdan protocolo de salud 

En la jornada electoral del próximo 6 de junio no habrá necesidad de hacer entrega 

de la credencial de elector a los funcionarios de casilla para la identificación, con 

sólo mostrarla será suficiente, con lo cual se evita el contacto y posibles contagios 

de covid-19. 

Esto, de acuerdo con el protocolo de salud que se anunció hoy a las y los 

gobernadores del país por parte del gabinete federal.  

 

 

FGR a Interpol, piden ficha roja para Cabeza de Vaca 

La FGR solicitó a la Policía Internacional (Interpol) que emita ficha roja para que 

el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca sea buscado en 

194 países.   

Fuentes federales informaron que, hasta el cierre de esta edición, la Fiscalía estaba 

en espera de que Interpol emitiera la alerta.    

 

 

Crece migración y toma al INM desfondado para deportaciones 

Debido a la pandemia de Covid-19, el Instituto Nacional de Migración (INM) redujo 

63.3 por ciento su presupuesto 2021 para llevar a cabo las deportaciones de 

indocumentados que llegan de Centroamérica y El Caribe. 

Sin embargo, expertos señalan que este recorte puede resultar contraproducente, 

porque el tránsito de migrantes en la frontera sur se está reactivando. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/anuncian-votacion-con-sana-distancia-acuerdan-protocolo-de-salud/1450109
https://www.excelsior.com.mx/nacional/anuncian-votacion-con-sana-distancia-acuerdan-protocolo-de-salud/1450109
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/21/fgr-interpol-piden-ficha-roja-para-cabeza-de-vaca-298327.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/21/fgr-interpol-piden-ficha-roja-para-cabeza-de-vaca-298327.html
https://www.razon.com.mx/mexico/cae-63-presupuesto-deportaciones-435573
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Elecciones 2021: Reportan gasto elevado en la elección para las alcaldías 

Veinte días antes de que se realicen las elecciones, los candidatos a alcaldes de 

todos los partidos habían reportado gastos de campaña por 49 millones 332 mil 788 

pesos, según consta en los informes de fiscalización del Instituto Nacional Electoral 

(INE), con última actualización el 17 de mayo. 

El universo total de gastos reportados por los aspirantes ya rebasó el tope para las 

demarcaciones, que es de 48 millones 893 mil 514 pesos, lo que significa que hay 

una erogación mayor a la fijada como límite. 

 

Tamaulipas reta a la Federación 

El Congreso de Tamaulipas y el presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, Ricardo Monreal, enfrentaron posturas sobre la situación jurídica del 

gobernador Francisco N, pues el primero se negó a nombrar a un mandatario 

sustituto mientras el legislador federal advirtió que analiza buscar la declaratoria de 

desaparición de poderes en la entidad, aunque primero llamó a entablar un “acuerdo 

político”. 

La idea de la desaparición de poderes también fue deslizada por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en su conferencia matutina de este jueves. 

 

Liderazgo de mujeres se rezaga en congresos locales 

Las diputadas locales presiden sólo una de cuatro comisiones y Juntas de 

Coordinación Política dentro de sus congresos estatales, lo que refleja la 

persistencia de la desigualdad de género en el poder legislativo de los estados, 

señala el Informe Legislativo, Una mirada a nuestros congresos estatales del 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). 

Ana Lambarri, investigadora del área de Gobierno y Finanzas Públicas de la 

organización, explicó que en las Juntas de Coordinación Política, que son los 

órganos de gobierno encargados de generar acuerdos y que integran a los 

coordinadores de cada grupo parlamentario, solo una de cada cuatro presidencias 

es ocupada por una mujer, es decir, 25 por ciento. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/ciudad/reportan-gasto-elevado-eleccion-alcaldias-435580
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/congreso-de-tamaulipas-no-nombrara-gobernador-sustituto-francisco-cabeza-de-vaca-6739239.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/liderazgo-de-mujeres-se-rezaga-en-congresos-locales-desigualdad-genero-imco-6742782.html
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Congreso de Tamaulipas no nombrará a un sustituto de gobernador y denunciara a 

involucrados en orden de aprehensión 

El Congreso de Tamaulipas informó que denunciará ante la Fiscalía General de la 

República (FGR) a los funcionarios que estén involucrados en la orden de 

aprehensión girada en contra del gobernador de la entidad, Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, y se negó a nombrar a un sustituto. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de Tamaulipas, Gerardo Peña 

Flores, dijo que corresponde al Congreso Local la última determinación sobre el 

fuero del gobernador. 

 

 

Se registran 2,857 homicidios y 77 feminicidios en abril: Seguridad 

Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 

informó este viernes datos sobre seguridad en el país, entre ellos los homicidios 

dolosos y los feminicidios. 

En abril, ocurrieron un total de 2 mil 857 homicidios dolosos y 77 feminicidios a nivel 

nacional, de acuerdo con las gráficas presentadas por la funcionaria. 

Rodríguez señaló que durante el primer cuatrimestre del año (enero-abril), hubo 4 

por ciento menos homicidios dolosos respecto al mismo periodo del año anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Congreso-de-Tamaulipas-no-nombrara-a-un-sustituto-de-gobernador-y-denunciara-a-involucrados-en-orden-de-aprehension--202120554
https://www.contrareplica.mx/nota-Congreso-de-Tamaulipas-no-nombrara-a-un-sustituto-de-gobernador-y-denunciara-a-involucrados-en-orden-de-aprehension--202120554
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/05/21/se-registran-2857-homicidios-y-77-feminicidios-en-abril-seguridad/
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Finaliza el bombardeo israelí contra Palestina 

Gaza. Miles de personas celebraron esta madrugada en las calles de Gaza y 

Cisjordania el fin de los bombardeos tras 11 días de asedio aéreo y terrestre israelí, 

al tiempo que milicianos de Hamas dispararon sus armas al aire tras concretarse un 

cese el fuego entre Israel y la formación gobernante en el enclave palestino. 

La tregua entró en vigor a las 2 de la mañana de hoy. Una hora antes, los habitantes 

de la franja de Gaza aseguraban que seguían los bombardeos y las sirenas de 

alarma continuaban advirtiendo a la población del sur de Israel del lanzamiento de 

cohetes. 

En cuanto entró en vigor, los palestinos celebraron en las calles del centro de Gaza 

y en las ciudades de la Cisjordania reocupada también salieron a festejar, algunos 

al grito de Allahu Akbar (Dios es grande). Muchos hicieron disparos al aire para 

celebrar la tregua. 

 

 

 

Inicia cese al fuego entre Israel y Hamas 

Israel y Hamas comenzaron un cese del fuego a las 02:00 horas de este vienes, 

hora local, que pone fin a una guerra que durante 11 días provocó decenas de 

muertes, extensos daños en la Franja de Gaza y paralizó las actividades en buena 

parte de Israel. 

La oficina del Primer Ministro israelí Benjamin Netanyahu dijo que aceptó la 

propuesta presentada por Egipto luego de una reunión nocturna con su gabinete de 

seguridad. Hamas no tardó en hacer lo propio y aseguró que cumplirá con el 

acuerdo. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/21/mundo/finaliza-el-bombardeo-israeli-contra-palestina/
https://www.reforma.com/inicia-cese-al-fuego-entre-israel-y-hamas/ar2187365?v=2
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Blinken condena despliegue ruso 

El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, alertó su preocupación 

por la presencia rusa en la frontera con Ucrania. 

Blinken se reunió con su homólogo ruso, Sergei Lavrov, en el marco de la reunión 

del Consejo del Ártico en Reikiavik, en Islandia. 

 

INE retira registros a candidatos de diputaciones federales 

En acatamiento a resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el INE retiró la constancia de registro a diez candidatos a diputados 

federales de los partidos Acción Nacional, Morena, PRI, Redes Sociales 

Progresistas y Encuentro Solidario. 

Ello por no cumplir con las acciones afirmativas dictadas por la autoridad electoral, 

al simular que pertenecían a poblaciones indígenas y migrantes. 

 

Centro de detención de migrantes en Georgia será cerrado 

Washington. Dos centros de detención de migrantes en Estados Unidos dejarán de 

operar y se encuentran bajo investigación tras acusaciones de abusos, incluidas 

denuncias por presuntas esterilizaciones a mujeres que motivaron una nota 

diplomática de México.  

El Departamento de Seguridad Nacional informó que no contratará los servicios del 

centro de detención del condado de Irwin, en Georgia, donde varias mujeres 

denunciaron haber sido sometidas a procedimientos médicos no solicitados, y el de 

North Dartmouth, Massachusetts, donde hubo señalamientos de condiciones 

inhumanas.  

Cualquier individuo que se considere que debe permanecer detenido será 

trasladado a otra instalación, informó el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro 

Mayorkas. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/blinken-condena-despliegue-ruso/1450074
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-retira-registros-a-candidatos-de-diputaciones-federales-6742266.html
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/21/mundo/centro-de-detencion-de-migrantes-en-georgia-sera-cerrado/
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Reforma fiscal, ¿para qué? 

JOSÉ MANUEL SUÁREZ-MIER 

Está de moda proponer reformas tributarias con el fin de elevar la recaudación del 

gobierno para que emprenda gastos sin fin, desde crear un Estado benefactor 

universal, redistribuir el ingreso y la riqueza, invertir en infraestructura con una 

definición amplísima, hasta solucionar el calentamiento global. 

La jeremiada de algunos en México, con años criticando que la recaudación es muy 

baja para financiar un “Estado moderno”, está errada al ignorar las muchas otras 

exacciones que el gobierno impone a los ciudadanos, que en muchos casos 

superan el 50% de sus ingresos, y los pésimos servicios que ofrece a cambio. 

La ficción de que México accedió a la modernidad queda en evidencia por la forma 

caprichuda en la que decide gastar el gobierno, sin la menor atención a las 

necesidades de la población y atendiendo sólo a las ocurrencias del líder, en 

proyectos que no superan el más mínimo análisis de costo-beneficio. 

Todo esto viene a cuento pues se da por hecho en los mentideros políticos que se 

prepara la gran reforma fiscal para después de las elecciones del 6 de junio, que 

aceptan los dirigentes del sector privado con notable miopía, pues la reforma que 

ellos anhelan es muy distinta a la que prepara un gobierno que nunca les ha hecho 

caso. 

Además, es necesario considerar las circunstancias políticas de los países, pues el 

alzamiento popular que siguió al anuncio de la reforma fiscal del presidente de 

Colombia, Iván Duque, que incluía extender el IVA a entierros y servicios funerarios 

cuando han muerto casi 100 mil por la pandemia, es muy entendible y marca la 

segura expiración de su gobierno. 

Lo sucedido en Colombia es reminiscente de los disturbios chilenos de hace dos 

años en respuesta a un modesto aumento en la tarifa del metro de Santiago, que, a 

pesar de exentar a los estudiantes, escaló con su liderazgo a niveles de violencia 

extrema, lo que indujo a votar por una nueva constitución que será redactada, sobre 

todo, por extremistas de izquierda. ¿Será el fin de su milagro económico? 

En EU también se cocinan reformas de gran calado, aunque sólo pagarían por la 

mitad de los colosales planes del gasto propuesto. La intención es gravar más a las 

empresas y a los ricos, pero, de no eliminarse los enormes boquetes que permiten 

eludir los impuestos justo a los ricos, fracasarán en su intento. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-manuel-suarez-mier/reforma-fiscal-para-que/133757
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Hay que recordar que la incidencia de los impuestos —quién los paga en realidad— 

es muy distinta a la apariencia. Como preguntaba retóricamente un viejo amigo, 

¿alguna vez has visto a una sociedad anónima caminar por la calle? Los impuestos 

a las empresas los pagan sus dueños o sus empleados o los consumidores de sus 

bienes y servicios, y se divide entre ellos según el caso. 

La historia de los impuestos y la importancia enorme que han tenido en el devenir 

de las naciones, mucho mayor de lo que se piensa, es fascinante y permite 

explicarnos lo mucho que han cambiado las cosas a resultas del gran progreso 

ocurrido, y lo poco que lo ha hecho el apetito recaudatorio del gobierno. 
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PARTEAGUAS 

JONATHAN RUIZ TORRE 

El difícil impuesto en el que piensa Carstens 

El IVA o el ISR los cobra el gobierno para tener dinero. ¿Existen impuestos que el 

SAT y la Secretaría de Hacienda preferirían no cobrar? 

¿Cuánto gasta el IMSS o la Secretaría de Salud en el tratamiento del cáncer? 

¿Cuántos casos son provocados por gases en el ambiente? ¿De dónde vienen esos 

gases? 

Piensen en una televisión de cualquier marca. Producirla requirió de plástico hecho 

con base en derivados del petróleo que para ser transformado necesitó electricidad 

producida probablemente con petróleo y gas. Algo similar requirieron sus 

componentes de cobre y otros metales. Lo mismo pasa con un coche que además 

requiere de acero y aluminio que demandan mucha energía para su producción. 

Durante su vida útil ambos aparatos requerirán de electricidad o gasolina que 

también vendrá del petróleo. 

Los productores de televisiones, coches y petrolíferos hacen negocio porque sus 

costos no incluyen la afectación indirecta que provocan en la salud de los demás. 

La atención de médicos, enfermeros y laboratorios para los afectados la terminan 

pagando los contribuyentes que mantienen al IMSS o la Secretaría de Salud. Por la 

razón que ustedes quieran, la gente está conforme con eso. 

El problema es ahora el “cisne verde” del que he escrito esta semana. Lo puso en 

la mesa el Banco de Pagos Internacionales (BIS) a cargo de Agustín Carstens, 

basado en Suiza. 

Gases como el CO2 y el metano que emite cierta gente en procesos industriales 

provoca el calentamiento global que ya incide en el cambio del comportamiento del 

planeta. 

Ese cambio rompe ventanas, inunda fábricas y comercios o congela los ductos por 

los que transita el gas en Texas, por ejemplo. Es la llegada de un suceso 

“sorpresivo” para el cual todo el mundo parece tener ahora una explicación; el 

cambio climático es un cisne verde, de acuerdo con el BIS y viene a cambiar las 

relaciones humanas. 

¿Quién va a pagar ahora por eso? ¿Los mismos de siempre? 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/jonathan-ruiz/2021/05/21/el-dificil-impuesto-en-el-que-piensa-carstens/
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 “Naturalmente, carste en un libro publicado hace un año por el BIS que advierte 

sobre la llegada del cisne verde. 

El asunto vendrá a colación al arranque de junio cuando, a propósito del tema, 

gobernadores de bancos centrales y premios Nobel coincidan en un evento a ser 

transmitido durante tres días a través de medios virtuales. 

¿Qué es un impuesto pigouviano? Es un gravamen que pretende desincentivar 

prácticas o conductas que dañan a la sociedad. Fue propuesto por el inglés Arthur 

Pigou el siglo pasado y saldrá ahora a la discusión pública como un modo de 

contener el calentamiento global. 

¿Cuál es la lógica? Si el gobierno cobra dinero por cada kilo de carbono que emiten 

las empresas para su operación o para que funcionen los aparatos que venden, 

esas compañías tratarán de reducir esas emisiones para pagar menos al gobierno. 

“Pero una política de nuevos impuestos tan ambiciosa requiere la construcción de 

consensos y es difícil de implementar”, reconoció el mexicano en el prólogo ya 

referido libro publicado. 

Los bancos centrales y los gobiernos necesitan involucrar a todos los responsables 

para resolver este problema colectivo en conjunto, expuso Carstens. 

Los mexicanos pueden ver este discurso lejano, pero se acerca peligrosamente a 

la economía, pues el problema de las emisiones excesivas ya fue reconocido por 

naciones europeas y regiones estadounidenses como California. 

Una amenaza grave puede llegar cuando la Casa Blanca o el gobierno de Alemania 

revisen donde están hechas todas las partes, digamos, de un Ford o de un BMW 

producidos en México. Si encuentran que para fabricar sus piezas, estas empresas 

requieren de electricidad producida en el país con carbón, diesel o combustóleo, 

esas compañías podrían enfrentar la disyuntiva de pagar impuestos adicionales a 

sus gobiernos, o de plano cerrar la fábrica que les ocasione dolores de cabeza a 

sus directivos. 

Este texto cierra una serie de tres, relacionados con la aproximación del cisne verde 

advertido por el BIS y sobre el cual esa organización dará detalles a partir del 2 de 

junio. Aquí les explicaré lo que allá digan. 
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ESTIRA Y AFLOJA 

J. JESÚS RANGEL M. 

Consenso en el IEPS para bebidas 

Los industriales de bebidas alcohólicas esperan que en agosto se presente la 

iniciativa de ley para modernizar el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS) que sustituya el cobro ad valorem (por precio del producto) por el de ad 

quantum (por cantidad de alcohol), y se eleve la recaudación fiscal de 52 mil 300 

millones de pesos en 2020 a más de 73 mil millones. 

Diego Hernández Gil, director general de William Grant & Sons en México y 

representante de Tequila Milagro, en el foro convocado por el senador de 

Morena Gerardo Novelo para analizar el tema, me explicó que hay consenso a favor 

del cambio porque se frenará la informalidad y las bebidas adulteradas y baratas, y 

al ponerse un piso parejo se beneficiará a los productores nacionales sin importar 

el tamaño, sobre todo los que tienen denominación de origen. 

“El tema está muy estudiado porque el actual IEPS se implementó en 1980; sí es 

necesario modernizarlo para eliminar los vicios existentes en consumo, producción 

y comercialización. Independientemente de la materia prima que se utilice para una 

bebida, se pagará el impuesto según los grados de alcohol que tenga; los pequeños 

productores estarán en la misma capacidad de competir”, dijo. 

En la actualidad las bebidas alcohólicas con hasta 14 grados pagan un IEPS de 

26.5 por ciento; las de hasta 20 grados un 30 por ciento y las de más grados hasta 

53 por ciento. La idea es que ahora se pague una cuota entre 1.40 y 1.70 pesos por 

grado de alcohol; el consumo de bebidas con alta graduación supera los 32 millones 

de cajas al año. 

Hernández Gil destacó que se beneficia directamente a los agricultores de materia 

prima para productos con denominación de origen, y que los productores de tequila, 

de mezcal, de sotol y otras bebidas están de acuerdo en la propuesta que además 

afectará el consumo entre menores de edad. “Esperamos la iniciativa en agosto”. 

Cuarto de junto 

Como dice Unilever, el plástico tiene su lugar en el reciclaje y no en las calles, ríos 

u océanos. Entre sus productos, los tarros de la mayonesa Hellmann’s ya usan PET 

ciento por ciento recuperado grado alimenticio, igual que Dove o eGo, que dejaron 

de usar 2 mil 400 toneladas, 170 toneladas y más de dos mil toneladas de PET o 

resina virgen al año respectivamente. En México se dejaron de usar cinco mil 

toneladas de plástico virgen. 

https://www.milenio.com/opinion/jesus-rangel/estira-afloja/consenso-en-el-ieps-para-bebidas
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La multinacional del juego privado Codere resintió los efectos de la pandemia y en 

México por las restricciones de operaciones vio caer sus ingresos en el primer 

trimestre en 22.1 millones de euros, 63.5 por ciento respecto a igual periodo 

de 2020… El embargo decretado sobre los bienes de la Fundación Mary Street 

Jenkins sigue vigente porque no hay una sentencia que declare nula la orden 

judicial. Los familiares deben dar la cara ante los jueces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

54 
 

 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

Herrera, Urzúa y el costo de cancelar el NAIM 

El debate por los costos de la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México (NAICM) puso en confrontación a dos pesos pesados de la 

economía: al secretario de Hacienda, Arturo Herrera, y a su otrora profesor en el 

Colegio de México y exencargado de las finanzas del país, Carlos Urzua, quien 

asegura que a los costos finales del fallido proyecto deberá sumársele el 

presupuesto de mantenimiento del Aeropuerto Internacional Benito Juárez.  

El 8 de abril revelamos que el costo de cancelación del aeropuerto fue de 113 mil 

millones de pesos, una cifra a la que llegaron conjuntamente la Auditoría Superior 

de la Federación y el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, luego de una 

serie de reuniones en las que el equipo de David Colmenares desmenuzó los 

recursos invertidos en el que sería el proyecto insignia de la administración 

de Enrique Peña Nieto.  

 

PLATA O PLOMO 

ALEJANDRO HOPE 

La elección se pinta de rojo 

El lunes, comenté en este espacio el asesinato de Abel Murrieta, candidato 

de Movimiento Ciudadano a la presidencia municipal de Cajeme, Sonora. 

Ese caso fue particularmente visible, tanto por la trayectoria de la víctima como por 

las circunstancias del atentado. No se trata, sin embargo, de un hecho aislado o 

poco frecuente.  

De acuerdo a un reporte reciente publicado por la consultora Etellekt, 79 políticos 

locales han sido asesinados durante el actual proceso electoral. A esto, hay que 

sumarle el homicidio de 28 familiares de políticos y 91 funcionarios públicos locales. 

Entre los políticos ejecutados, se cuentan 31 aspirantes o candidatos a puestos de 

elección popular. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

COMO si los estragos de la pandemia y la falta de apoyos gubernamentales no 

hubieran sido suficientes, los proveedores de la nueva Conasupo, que ahora se 

llama Segalmex y que dirige Ignacio Ovalle, están metidos en un problemón 

adicional. 

 

CUENTAN que desde junio del año pasado ese organismo gubernamental acumula 

un retraso en los pagos por 3 mil millones de pesos de servicios ya ejecutados y ni 

siquiera ha explicado las razones de ese retraso que ya va para un año. 

 

PARECE increíble que la institución que trajo de regreso al campo mexicano los 

famosos "precios de garantía" se haya olvidado de la importancia de la garantía en 

los pagos. 

 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO  

MI PALABRA ES LA LEY 

Cuando el presidente López Obrador declaró, el 17 de mayo, que "ya la Suprema 

Corte de Justicia resolvió que no hay fuero constitucional" en el caso del gobernador 

de Tamaulipas, por lo que "ya es la Fiscalía la que va a actuar", era fácil atribuir la 

afirmación a su desconocimiento jurídico. El propio ministro Juan Luis González 

Alcántara, quien desechó la controversia del Congreso de Tamaulipas, aclaró que 

el fuero se mantiene, aunque "existe la oportunidad de llevar a cabo el 

procedimiento penal una vez que el servidor público concluya el cargo". 

El primer mandatario, sin embargo, tenía otros datos. Sabía que, a pesar del fuero, 

la Fiscalía General de la República solicitaría y obtendría una orden de aprehensión 

contra el gobernador Francisco García Cabeza de Vaca y que la Unidad de 

Inteligencia Financiera congelaría decenas de cuentas bancarias del gobernador, 

sus familiares y empresas relacionadas. 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-05-21/op205091
https://www.reforma.com/mi-palabra-es-la-ley-2021-05-21/op205093?pc=102
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SACAPUNTAS 

Confianza en México  

Siguen las buenas noticias financieras para México: la inversión extranjera en el 

primer trimestre de 2021 fue de 11 mil 864 millones de dólares, su mayor nivel desde 

1999. La secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, atribuyó el incremento a “la 

confianza en la economía mexicana y la implementación de T-MEC”. Y prevé que 

siga aumentando en lo que resta del año.    

Ánimos caldeados   

En la Comisión Permanente del Congreso hubo gritos y sombrerazos por la 

propuesta de ir a un periodo extraordinario para desaparecer los poderes 

en Tamaulipas, tras la orden de aprehensión contra el gobernador Francisco García 

Cabeza de Vaca. La oposición frenó el intento y el líder de los senadores 

de Morena, Ricardo Monreal llamó a buscar consensos.    

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

‘Nunca he perseguido a alguien que no lo mereciera’ 

¡Yo nunca he perseguido a alguien que no se lo mereciera!, responde 

enfático Santiago Nieto. 

Así inicia su respuesta el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), al 

señalamiento sobre la percepción que su persona ha generado en ciertos círculos: 

haber transitado de un gran prestigio que ganó como fiscal electoral “incómodo” en 

el sexenio anterior, a un político que cruzó la línea y que hoy se presta a utilizar las 

instituciones de manera facciosa. 

En medio de la tormenta política provocada por la orden de detención –y el 

congelamiento de cuentas– en contra del gobernador de Tamaulipas, Francisco 

García Cabeza de Vaca (PAN), Nieto argumenta: 

“Nadie en este momento ha podido defender públicamente a Cabeza de Vaca, o 

a Romero Deschamps, o a (Juan) Collado, o a Rosario (Robles)…, de que las cosas 

que les hayamos imputado no hayan sido ciertas. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/5/21/sacapuntas-298246.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/5/21/nunca-he-perseguido-alguien-que-no-lo-mereciera-298312.html
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Los puntos sobre las íes. La misión de México en el Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas, que encabeza Juan Ramón de la Fuente, levantó la voz en torno 

a la pasividad con la que el organismo ha tratado el conflicto bélico en Oriente 

Medio. México lamentó que aun cuando la crisis se agrava día a día, el Consejo de 

Seguridad evita emitir una posición al respecto debido a la reiterada negativa de 

EU. En conflictos como éste, la comunidad internacional suele voltear hacia el 

Consejo de Seguridad para conocer el rumbo que tomarán las resoluciones 

adoptadas por las 15 naciones que lo conforman. Y en esta ocasión han aplicado la 

técnica del avestruz, a conveniencia. Cese al fuego, inmediato. Se tenía que decir… 

¡y se dijo! 

 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

El fuero de los gobernadores: ¿qué quiso el legislador? 

La expedición de una orden de aprehensión contra Francisco Javier García Cabeza 

de Vaca, gobernador de Tamaulipas, ha detonado una bomba política y legal a dos 

semanas de las elecciones del 6 de junio. 

En el centro de la confrontación entre el oficialismo y la oposición está la 

interpretación de la Constitución respecto de si los mandatarios estatales pierden el 

fuero en el momento en que se los retira la Cámara de Diputados o si se requiere 

que, posteriormente, lo haga también la Legislatura estatal correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1450105
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/el-fuero-de-los-gobernadores-que-quiso-el-legislador/1450098
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

 

Adiós a las inversiones 

Mientras estamos ocupados, con toda razón, en los procesos electorales de junio, 

en la lucha política cotidiana, en las graves situaciones que vive la seguridad pública 

en muchos puntos del país, nos olvidamos de la gravedad de la situación 

económica, pero sobre todo de las consecuencias que ha tenido en ella un año de 

pandemia a nivel global y una serie de decisiones económicas internas que han 

castigado la economía, la inversión y la generación de puestos de trabajo. 

Durante la pandemia, México fue uno de los pocos países que no implementó un 

verdadero paquete de ayuda a empresas y trabajadores de carácter anticíclico para 

paliar los efectos de la crisis. Son miles las empresas que han cerrado, millones los 

que perdieron su empleo y la caída económica es la mayor de los últimos 70 años: 

8.5%, de acuerdo con las cifras oficiales. 

 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

¿Tamaulipas da o quita en las elecciones? 

El caso de Tamaulipas sería apasionante jurídicamente, desaforar a un gobernador, 

de no estar en el proceso electoral, lo que lo lleva a esa arena. 

El 30 de abril, la Cámara de Diputados aprobó la declaración de desafuero del 

gobernador Francisco García Cabeza de Vaca, lo que fue impugnado ante la Corte 

por el Congreso Tamaulipas y el ministro José Luis González Alcántara, otorgó. 

Concluyó que debería terminar su gestión constitucional para que pudieran 

proceder en su contra. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/adios-a-las-inversiones/1450097
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/adios-a-las-inversiones/1450097
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/tamaulipas-da-o-quita-en-las-elecciones
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que la fracción del PRD en la Cámara de Diputados no quita el dedo del renglón en 

su exigencia de citar a la titular de la CNDH, Rosario Piedra, para que explique por 

qué esa institución dio un vuelco y decidió defender a los victimarios y no a las 

víctimas, como a juicio de legisladoras como Frida Esparza ocurre en el caso 

Notimex, en el que la ombudsperson pidió activar el mecanismo de protección para 

periodistas en beneficio de la directora Sanjuana Martínez, por supuestas 

agresiones en su contra… cuando es ella la señalada en múltiples denuncias por 

amenazas, acoso y terrorismo laboral, con un saldo de 240 despidos. 

Que la titular de la Conade, Ana Gabriela Guevara, fue excluida de la conferencia 

mañanera durante el anuncio de los nuevos bachilleratos deportivos y fue hasta el 

mediodía cuando la velocista pudo entrar a Palacio Nacional a firmar el convenio 

para ese proyecto educativo, en el que está involucrada la comisión que encabeza, 

por lo que una de las lecturas dentro la 4T es que la medallista olímpica ya está 

lejos de los afectos presidenciales. 

 

 

 

CARLOS PUIG 

Justicia contra espectáculo 

Ni yo ni usted que hoy me lee sabemos hoy si el gobernador de Tamaulipas, 

Francisco García Cabeza de Vaca, es culpable de todo lo que lo acusan. 

He de decir que los gobernadores de ese estado no tienen buena reputación, porque 

hace mucho que Tamaulipas está tomado por la delincuencia de todo tipo. Su 

cercanía a EU lo han hecho el lugar favorito para traficantes de personas, 

mercancías y drogas más lo que se acumule. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1011
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/justicia-contra-espectaculo
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

6 de junio. La derrota 

Creo que el gobierno perderá la elección de junio por sus malos resultados, por el 

peso de la realidad.  

Han empeorado todas las cosas que prometió arreglar: la economía, la violencia, la 

corrupción, la pobreza, la salud. 

 

CARLOS MARIN 

El gobernador en la telaraña 

Con las eventuales responsabilidades penales pendientes de desahogarse en 

tribunales, la persecución contra el gobernador de Tamaulipas está enredada en 

una maraña política y legal que impide separar la basura de lo que en justicia 

procede. 

Se antoja razonable aceptar que las atribuciones de la Federación superan a las 

estatales aun si cada entidad es constitucionalmente “soberana”, y son federales 

las acusaciones y las instancias en juego para llevar a la cárcel a Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca. 

 

 

ENRIQUE QUINTANA 

Cuidado con la autonomía del Banxico 

Una de las más importantes instituciones que cuentan con autonomía constitucional 

en nuestro país es el Banco de México. 

En uso de esa autonomía y de acuerdo con las leyes vigentes, la Junta de Gobierno 

del banco central determinó que no hubo en 2020 remanentes de operación que 

pudieran entregarse a la Secretaría de Hacienda. 

 

 

 

 
 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/6-de-junio-la-derrota
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/el-gobernador-en-la-telarana
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/05/21/cuidado-con-la-autonomia-del-banxico/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
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DARÍO CELIS 

El regreso de Cinemex 

Antier Cinemex cerró con sus bancos acreedores el acuerdo definitivo de 

reestructura financiera que le permitirá reabrir 153 complejos el próximo miércoles 

y los 180 restantes hacia el 26 de junio. 

Tal cual le adelanté, la empresa de Germán Larrea reestructuró el crédito sindicado 

con sus siete bancos acreedores ampliando plazos de pago, con lo cual mitiga su 

falta de liquidez por el cierre de casi un año. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Las 18 propiedades de Durazo 

Seis meses después del asesinato de Luis Donaldo Colosio en marzo de 1994, su 

secretario particular, Alfonso Durazo, quien le llevaba la agenda, era el portero en 

su oficina y tenía la clave de su caja fuerte, comenzó una larga y muy redituable 

carrera en el sector de los bienes raíces. Nunca fue su línea de trabajo o negocio, 

pero a diferencia de su carrera política, ha sido consistente y creciente. Tras morir 

Colosio y quedarse prácticamente sin trabajo, compró un terreno en el vaso de la 

presa Abelardo Rodríguez Luján, en Hermosillo, y ocho meses más tarde, otro 

terreno rústico en la zona de El Alamito, en Agua Prieta. De ese año a 2016, Durazo, 

como miembro del PRI, del PAN y de Morena, fue convirtiéndose en un pequeño 

magnate inmobiliario con una enorme fortuna. 

 

SALVADOR CAMARENA 

Gatell, el periodismo y la rendición de cuentas 

Andrea Vega de Animal Político fue el miércoles a la conferencia de prensa diaria 

del gobierno federal sobre la pandemia. En el turno de preguntas, la reportera 

cuestionó al subsecretario Hugo López-Gatell sobre personas mayores de 60 años 

que por estar postradas no han recibido vacuna. Como respuesta, el funcionario 

soltó una de sus típicas parrafadas. El diálogo que enseguida ocurrió fue muy 

revelador. Aquí la transcripción oficial: 

Interlocutora: En el caso de entidades como el Estado de México y Jalisco, la 

vacunación a personas postradas no ha iniciado. ¿Por qué ha pasado esto? 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/05/21/el-regreso-de-cinemex/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/05/20/las-18-propiedades-de-durazo/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2021/05/20/gatell-el-periodismo-y-la-rendicion-de-cuentas/
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ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | CIRT, ¿y dónde quedo la libertad de expresión? 

Enérgico, y ampliamente justificado, fue el reclamo de la Cámara Nacional de la 

Industria de Radio y Televisión (CIRT) respecto a la resolución de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y es que dicha sentencia constituye 

un ataque directo a la libertad de expresión, al derecho a la información y a los 

derechos de las audiencias ya que pretende restituir la vigencia de los Lineamientos 

de Audiencias del IFT de 2016, o si fuera el caso nuevos lineamientos, lo que no 

sólo es una amenaza de retroceso, sino que configura un modelo de censura, 

suprime la autorregulación y viola flagrantemente la Constitución. El 31 de octubre 

de 2017, mediante un decreto, fueron abrogados los Lineamientos Generales sobre 

la Defensa de las Audiencias, revocación que incluso había sido ya ratificada por la 

propia Segunda Sala de la Corte en las controversias que promovió el Senado de 

la República y el Poder Ejecutivo Federal, lo “que hace que la sentencia aprobada 

en el presente asunto tenga la gravísima consecuencia de violentar la cosa 

juzgada”. Pero más allá de los aspectos y tecnicismos legales, la gravedad de tema 

es que los citados lineamientos proponen un régimen de control editorial sobre los 

medios de comunicación mediante cuatro herramientas de censura: 1) Imponer 

obligaciones no previstas en la Ley, como sería que los conductores, noticiarios y 

en general cualquier persona que haga uso del micrófono en radio y televisión, 

tengan que diferenciar, a cada momento, de manera clara, a juicio del IFT, entre 

opinión e información a través de campanillas o anuncios, medida absurda que, por 

supuesto, no existe en ningún país democrático. 2) Controlar la designación y 

actuación del defensor de audiencias, convirtiéndolo en un censor de contenidos al 

servicio de la autoridad. 3) Injerencia en la libertad editorial de cada medio de 

comunicación al poder rechazar los contenidos de su Código de Ética. Y 4) 

Suspensión precautoria de transmisiones. Y todos los puntos anteriores vía sólo 

unos lineamentos del IFT, y no mediante una ley emitida por lo que la CIRT 

impugnará la resolución ante instancias internacionales de derechos humanos y 

ante el Consejo de la Judicatura Federal. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-cirt-y-donde-quedo-la-libertad-de-expresion-6742733.html
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Pepe Grillo 

La Torita decepciona a Morena 

Hay en Guerrero quien califica los mítines de Evelyn Salgado, la candidata de 

Morena que busca la gubernatura, como un circo. 

Se dirá que así son las campañas, plagadas de descalificativos. 

 

 

Rozones 

Declinación en Chihuahua 

Con la novedad de que llegó la sexta declinación en el actual proceso electoral y 

fue en el estado de Chihuahua, del candidato de Fuerza por México, Alejandro Díaz 

Villalobos. “Por el bien de Chihuahua y a nombre de mi equipo me uno a la 

candidatura del Partido Acción Nacional, de Maru Campos, en favor de su proyecto 

social”, señaló ayer el médico durante el primer y único debate que sostendrán los 

abanderados al gobierno de la entidad. 

La decisión de Díaz Villalobos, nos comentan, ameritó el reclamo de contendientes 

y del partido que lo postuló, pero se convirtió en uno de los temas relevantes del 

acalorado intercambio que tuvo lugar anoche. Las declinaciones están tomando un 

rol relevante en el actual proceso, pues antes ya se presentaron en Michoacán, 

Tlaxcala, Sinaloa, Sonora y Zacatecas. Y a ver en dónde más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-la_torita_decepciona_a_morena-1188350-2021
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/declinacion-chihuahua-435594
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Javier Solórzano 

Tamaulipas, nadie va a ceder 

Nos la hemos pasado en medio de las prisas del gobierno para transformar lo que 

ha señalado López Obrador desde hace muchos años.   

El gran problema está en las formas, porque a través de ellas se está perdiendo el 

sentido de la legalidad y el orden constitucional bajo el cual la sociedad se ha 

organizado, para bien y para mal. 

 

Bibiana Belsasso 

“Fundación de Tenochtitlan fue hacia 1325, no en 1321” 

La semana pasada y dentro del marco de las conmemoraciones especiales por “la 

Independencia y grandeza de México”, se hizo una celebración para conmemorar 

la fundación de México-Tenochtitlan, urbe que a la postre sería sede del imperio 

mexica y sobre la que millones de capitalinos vivimos actualmente. 

El evento se hizo al lado del Templo Mayor, el edificio principal de la antigua ciudad 

prehispánica. Se dijo que era el aniversario número 700 de la fundación de la urbe 

mexica, aunque hay un problema con ese hecho, muchos historiadores aseguran 

que todavía no se cumplen los 700 años. Al respecto, esta semana platicamos con 

la historiadora Isabel Revuelta Poo. 

 

Arturo Damm 

Pobreza laboral 

Estas son, comparando el primer trimestre del 2020 con el primero del 2021, las 

primeras conclusiones de la medición de la pobreza laboral, PL, del CONEVAL: (i) 

A nivel nacional el ingreso laboral real per cápita se redujo 4.82 por ciento. (ii) En 

zonas rurales aumentó 1.95. (iii) En áreas urbanas se contrajo 6.03. (iv) Durante el 

primer trimestre de 2020 el ingreso laboral real per cápita en áreas urbanas resultó 

92.20 por ciento mayor que en zonas rurales; en 2021 fue 77.12 mayor. (v) A nivel 

nacional el porcentaje de personas con ingreso insuficiente para comprar la canasta 

alimentaria aumentó 10.67 por ciento. (vi) En zonas rurales 1.88. (vii) En áreas 

urbanas 14.83. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/tamaulipas-nadie-ceder-435595
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/fundacion-tenochtitlan-1325-1321-435560
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/pobreza-laboral-435571
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Marco A  Mares 

Fustiga AMLO a Banxico 

El presidente Andrés Manuel López Obrador volvió a arremeter en contra del Banco 

de México (Banxico). 

Se fue con todo, y no sólo en contra del instituto central. 

 

La gran Carpa 

Pelota 

En el 2020 la Secretaría de la Función Pública concluyó 1,818 auditorías, de las 

cuales 1,238 fueron realizadas por los Órganos Internos de Control (OIC) en 

verificación del desempeño, adquisiciones, arrendamientos y servicios; actividades 

específicas institucionales; y las relativas a obra pública, informó la titular de la 

dependencia, Irma Eréndira Sandoval, al reunirse de manera virtual con el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. Detalló que se emitieron 397 

observaciones, que derivaron en 394 procedimientos de responsabilidad 

administrativa, mientras que los órganos estatales realizaron 2,745 auditorías, en 

las que se emitieron 6,058 observaciones. 

 

 

¿Será? 

La violencia de cada día 

Se acercan las elecciones y la violencia no para. Cada día se conoce de un 

candidato amenazado o agredido… ojalá y no se inhiba el voto y que la ciudadanía 

pueda decidir quién la representará en la Cámara de Diputados y en los congresos 

locales, así como en los gobiernos de los estados. Nos dicen que sería muy positivo 

un pronunciamiento conjunto de todas las fuerzas políticas en favor de la paz y la 

democracia, pero según se ve, en este momento esa no es opción para sus líderes. 

¿Será? 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Fustiga-AMLO-a-Banxico-20210520-0169.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210521-0023.html
https://www.24-horas.mx/2021/05/21/la-violencia-de-cada-dia/
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Dinero 

Cada vez más cerca los comicios en que se renovarán la Cámara de Diputados 

federal y gubernaturas, congresos locales y ayuntamientos. En el sondeo de esta 

semana planteamos el siguiente cuestionamiento: ¿Votarás el próximo 6 de junio? 

El resultado se observa en la gráfica. 

Metodología 

El sondeo se distribuyó por redes sociales. Participaron mil 94 personas: en Twitter, 

276; en El Foro México, 566, y en Facebook, 252. 

Twitter 

Mi voto será para Morena, tenemos que apoyar a nuestro Presidente para que logre 

la transformación de nuestro país. A mis 64 años, estoy feliz por vivir este momento 

de la historia. 

@GloriaSandoval /Ciudad Juárez 

Votaré el próximo 6 de junio para echar la última palada de tierra sobre ese remedo 

de oposición vencida y frustrada que no tiene ninguna posibilidad. 

 

Astillero 

Cada una de las partes ha avanzado piezas riesgosas en el tablero político, electoral 

y judicial. El bando federal consiguió una orden de aprehensión contra el gobernador 

de la discordia y por el Senado soplan aires en busca de desaparecer poderes en 

Tamaulipas. El bando estatal se pertrechó en el Congreso local, leal en su mayoría 

con el panista, que a su vez ha anunciado que resistirá hasta el límite de sus 

fuerzas. 

Es una batalla institucional. Palacio Nacional se juega la subsistencia de Alejandro 

Gertz en la nada autónoma Fiscalía General de la República y apuesta a que el 

caso de Francisco Javier García Cabeza de Vaca impacte en forma de 

desacreditación electoral al panismo y sus partidos aliados. La alianza 

antiobradorista, a su vez, busca aguantar cuando menos hasta después de los 

comicios del mes próximo (un trecho que en las circunstancias candentes que se 

viven parece demasiado largo, insostenible). 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/21/opinion/006o1eco
https://twitter.com/@GloriaSandoval
https://www.jornada.com.mx/2021/05/21/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

Editorial 

García Cabeza de Vaca, responder a la justicia 

La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo el miércoles una orden de 

aprehensión en contra del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, y seis personas más que habrían participado con el funcionario 

en una red de lavado de dinero. Horas más tarde, la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notificó que ordenó el 

congelamiento de cuentas bancarias de mandatario estatal, así como de 12 

personas físicas y 25 morales de su entorno, por presuntas operaciones con 

recursos de procedencia ilícita. Por su parte, el Instituto Nacional de Migración (INM) 

emitió una alerta migratoria a fin de que su personal en los 194 puntos de internación 

al país verifique e informe a la FGR sobre los movimientos de ingreso y salida en 

territorio nacional del jefe del Ejecutivo estatal. Ayer, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador difundió un oficio en el cual el gobierno de Estados Unidos incluye 

al político tamaulipeco en una lista de personas investigadas por lavado de dinero, 

y la Secretaría de Relaciones Exteriores precisó que las autoridades mexicanas 

solicitaron a la Interpol la emisión de una ficha roja para la búsqueda y captura 

internacional del gobernador panista. 

De acuerdo con el abogado de García Cabeza de Vaca, el ex senador y ex 

secretario del Trabajo durante el calderonato, Javier Lozano Alarcón, el mandatario 

se encuentra en la sede del gobierno estatal en Ciudad Victoria, capital de 

Tamaulipas.  

https://www.jornada.com.mx/2021/05/21/edito

